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Este Ministerio, en atencion a que según los referidos ante
cedentes conotJrten en 106 mencionados título! 10$ requisitoe 
exigidos por la orden mlnist.erlal de 28 de noviembre 1lltlmo 
(<<Boletín Oficial del Estado" del día 30), ha resuelto que las 
acciones emitida!! por «Banco Merca.ntlI e Industrial, S. A.», se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de cotiz~ 
ción calificada. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de diciembre de 1966.-P. D .. José R. Herrero 

Fontana. 

Dmo Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

ORDEN d.e 30 de diciembre de 1966 por ta que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes emitidas 'Por <<Banco de Fomento, S. A.» 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de fecha 27 del actual formu
lada por la Bolsa de Madrid en orden a que se declaren valores 
de cotización calificada las acciones emitidas por «Banco de 
Fomento, S. A.», acompañando al efecto certificado acreditativo 
de los índices de frecuencia y de volumen de contratación al
canzados por dichas acciones en la citada Bolsa durante los dos 
últimos afios transcurridos. 

Este Ministerio, en atención a que 8egún los referidos ante
cedentes concurren en los mencionad08 titul08 los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(<<Boletln Oficial de: Estaao» del Jía 30>, ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Banco de Fomento, S. A.», se incluyan 
entre los valores que gozan de la conaiclón de cotización cali
ficada. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 3Q de diciembre de 1966.-P. D., José R. Herrero 

Fontana. 

Dmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Públ1ca y Clases 
Pasivas. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que ~e hace públtco el fallo que se 
cita. 

bellconOCiéndo8e el actual par a de r o de James Graan 
Owens UI, cuyo 1l1timo domicilio conocido fué en Coln. Encinar 
de 10líReyes, hotel 174-D, La Moraleja (Madrid) se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguIente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en 
sesión del dia 15 de diciembre de 1966, al conocer)del expedien
te número 271166. acordó e ' 8iguiente fallo : 

1.° Declarar cometida infracción de Contrabando de menor 
cuantla, comprendida en el número 1 del articulo 13 de la Ley 
de Contrabando, en relación con el número 1.0 del artículo 3.° 
por aprehem!1ón de válvulas electrónicas, por Importe de 7.740 
pesetas. 

2.0 Declarar que en lo~ hechos concurren las circunstancias 
modificativ8l! de la responsabiUdad, atenuante tercera del ar
tículo 17, por la cuantía de ia InfracCIón para ambos inculp~ 
dos, y agra\l'ante séptima del articulo 18, por la tenencia de es
tablecimiento para el aefior Lezenman. 

3." Declarar responsables de la expresada infra,cción, en 
concepto de autore!!, a Jacobo Lezenman Kridel y James Graan 
Oweml ItI. 
. 4.° Imponer las multas sigUiente!! : 

Tipo Sanción 

% PesetM 

Jacobo Lezenman .......................... . 3.870 
James Graan ..... ............. .. ............. . 3.8'70 

267 10.332,\J4) 
200 . 7.740,00 

Totales ............ 7.740 18.072,00 
=============_.= .. ====~. ==========-====== 

S." Decretar el comulO de las válvulas aprehendidas, en apli
cación del artículo 27 de la Ley, como sanción accesoria. 

6.° Declarar hay lugar a la COncesión de premiO a los apre
hensores. 

El importe de la multa Impuesta ha de ter Ingreeado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de qulf1ce diás, a contar de la fecha en que !le publique 
la presente notificación. y (lOntra dichO faJlol!Ie puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
en el plazo de qUinlle dla1í, a partir de la pUblléáéión de esta 

mm 

notificación, significando que la interposiCión del recurso no 8US. 
pende la ejecución del fallo, y que, en caso de insolvencia, se exi
girá el cllmpllmiento de la pena subSidiaria de privación cie 
libertad a razón de un dia de prl8!ón por cada 60 pet;etu de 
multa no satisfechaey dentro de 108 limite! de duración mé.xl· 
mA seflalados en el caso 24 de la Ley 

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Estado», en c\1tJl· 
plimlento de lo ' dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económlco-admini!!tra.tiVaa, 
de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 20 de diciembrp de 1966.-El Secretario.-V.o B .• : JIll 
Delegado de Hacienda, Presidente.-5.941-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que 86 hace público hab'r 
sido adjud.icado definitivamente el servicio pdbltco 
regular de transporte de viajeros por carretera en
tre las localidades que se citan. 

El excelent1simo señor Ministro de este Departamento con 
fecha ~6 de noviembre de ' 1966 ha resuelto adjudicar definiti
vamente el servicio público regular de kansporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera · que se menciona: 

Servicio entre Cas8a de la Selva y Riudellots de 18 Selva 
(expediente número 8.525) . a don Ricardo Oliveras aonadona., 
provincia de Gerona, como hijuela prolongación del que es 
concesionario enke Caldas de · Malavella y Cassa de la Selva 
(V-831) , en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre 
otras las siguientes: 

Itinerario.-El Itinerario entre Cassa de la Selva y Riudéllota 
de la Selva, de 6,1 kllánietro8 de longitud, se real1l11a.rá en . ex
pedición directa, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente, con la prohibición de realizar tráfico de y entre C8é8& 
de . la Selva y el empalme del camino a Riudellots con la CC-60 
(1,2 kilómetros) y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las sigUIentes expediciones: . 
Todos los miércoles una expedición de ida y vuelta enke 

Ca8lia de la Selva y Rilldellots de la Selva. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo cOn. 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

VehículOS.-Quedarán afectos a la concesión los 1!1~Ulef1tes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base: <V-831). 
Tarlfas.-Regirán las siguientes tarifas-be,se: 
Las mismas del servicio-base: (V-83lJ. 
Sobre las tarifas de viajeros lile percibirá del usuario el im

por·te del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clas¡ficación.-Este servicio se clasifica. con respectG al fe
rrocarril, como afluente grupo b), 

Madrid, 15 de diciembre de 1966.-EI Director general, San
tiago de Cruylles.-7.1>68-A. 

RESOLUCION de la VI Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
10.~ bienes y derecho! afectados en el término mu
n.icipal de Bellreguatt por las obras de «Mejora 
del firme entre los puntos kilométricos 182,300 al 
254,000 de la C. N. 332, de Almerfa a ValenCia f'OT 
Cartagena y Gata». 

Esta Jefatura. en l1BO de las atribuciones que le confiere la 
Vigente legislación, ha resuelto señalar el dia 17 del próll1n1o 
mee de ener.o de 1967 para proceder, correlativamente y en kM 
10cale8 del Ayuntamiento de Bellregllart (,sln pérjuicio de p!'&Il" 
ticar ' los nuevos reconocimientos de terreno Q.ue se estimart'n a 
instancia de parte pertinentes). al levantamiento de las IlAltaa 
preVias a la ocupación de los bierJé8 y derechee áfeetados en 
dicho término municipal por las obras de IMejol"a del firme 
entre los puntos kilométricos 182,300 al 254,000 de la carretera 
nacional 332, de A1merla a Valencia por Cartagena y Gs.w, 
las cuales por estar Incluidae en el Programa de IrlverlliOttel! 
Públicas del Plan de Desarrollo Eoonómico y 8ocial, llevan im
pIícita la declaración de util1dad pllblica y urgente ocupación, 
segtln preecribe, en su articUlo 20, d), la Ley de 28 de dicl@tn
bre de 1963, ajustándose en su tramitación al procedimiento . 
elCcepeional prescrito por el articUlo &2 de la de Eltpl'opiadón 
Forzosa de 16 de diCiembre de 1964. 


